
x f c"rü"".'on o"t l"r"rdo por et oue se ¡atrfca et proyecto de drclamen de
I Pern¡ón por vejez a tavor de C Semuel Elrseo Rios Monroy emtrdo por la

I D,rffrróñ de Reqrrsos Humanos de la Secrelaria de Adr¡rn6lraoón del

I Muticrpro de Corregrdora

El suscrito, ciudadano, Lic. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretario del Ayuntam¡ento, en uso de las
facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y lV.del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora,
Querétaro, hago constar, y

¡ón Ord¡naria de Cab¡ldo de fecha'13 (hece) deJunio de 2025 (dos m¡l veint¡c¡nco), el H. Ayuntam¡ento
ra, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se rat¡f¡ca el proyecto de d¡ctamen de Pens¡ón por vejez a

muel El¡seo R¡os Monroy, em¡t¡do por la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria de
¡óh del Mun¡cipio de Corregidora, el cual se lranscribe textualmente a cont¡nuación
ol

[Fl H. Ayuntamiento de Correg¡dora, Querétaro

nto en lo dispuesto por los art¡culos 1', 5', 115 fracciones I y ll, 123 primer párrafo de la Constitución
?ofti¡ e los Estados Unidos Mexicanos, articulo I de la Ley Federal del Trabajo 35 de la Constitución Politica deld
Estado L¡bre y Soberano de Querétaro,18 de la LeyFara el Manejo de los Recursos del Estado de Querétaro; 2, 3 y 30
fracción XXXVIII de la Ley Orgánica Municrpal del Estadd de Querétaro; 2, I 10, 36, 126 tercer párrafo, 127,128,129,
'130, 132 Bis fracción lV, 147 fracc¡ón l, 148 párrafo úimero y Tercero de los Transitorios de fecha 05 de marzo de 202'l
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Ouerétáro én relación con los numerales 71 ,72 y T3lrucciones Vll, Vlll y
lX del Reglamento Orgánico Mun¡cipal de Corregidéra, Qro., en correlación con la cláusula 14 del Conven¡o General
de Trabajo firmado entre el Sindicato Ünico de Trabajadores al Servicio del Mun¡cipio de Corregidora y el Municipio de
Corregidora 3, 4, 5, 15 fracciones l, XXll y XXXI\{, 34 numerales 2 y 20, 42.46 y 48 del Reglamento lnter¡or del
Ayuntamiento del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., oofresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el
Acuerdo por el que se ratifica el proyecto de d¡ctamen de Pensión por vejez a favor de C. Samuel Eliseo Rios
Monroy, emit¡do por la D¡rección de Recursos Hühanos de la Secretar¡a de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡c¡pio de
Correg¡dora. f

,_

Pr¡mero. El pÍesente acuerdo se encuentra alinbado conforme a la perspect¡va de los Derechos humanos,
entendiéndose como tal, que toda política pública debek.p considerar como h¡los conductores, los pr¡ncipales valores
que emanan de la declaración universal y de todos¡os textos declarativos y convencionales, como lo son el pr¡ncipio
de la d¡gnidad, el principio de no discrim¡nac¡ón, asi,bomo el pr¡ncipio de Ia sociedad democrát¡ca, lo que se traduce en
una mejor gobernanza. ,, :.

Lo anter¡or en observancia al articulo t" parrato/lrimero] y tercero La Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, asi como del artículo 2 párrafo primerp, tercero y,catorceavo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Querétaro, en el que además se h+e alusión a los derechos humanos, as¡ como la obligac¡ón que tiene
el Estado de garantiza el respeto y protección a fa persona y a los derechos humanos.

GERTIFICO
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CONSIDERANDO

Cerlfcación delAcuerdo por el que se ratifca el proyecto de d¡clamen de Pensióñ porvelezá fávor de C Samuel Eliseo Rios Monroy, em¡ldo porla
Oirección de Recursos Humános de le Secrelaría de Admi¡rslráción del Mun¡crpro de Coregidora.------------------A-ERMB/R-JECtuR-AMAJE-l\rGFC

At'tículo 123. Toda persona t¡ene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creac¡ón
de empleos y la organ¡zación social de trabajo, conforme a la ley.
. " (src)

Tercero. En el articulo I de la Ley Federal del Trabajo y el art¡culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, se deflne al "trabajador" como /a persona fís¡ca que presta a otra, f¡s¡ca o moral, un trabajo personal
subord¡nado.

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Có¡stitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, sd
contempla el derecho al trabajo, específ¡camente en los a{iculos 5' párrafo pr¡mero y 123 pfurafo pr¡mero del
mencionado ordenamiento legal, de los que se desprende lo si§uiente:

"A¡lícuto 50. A n¡nguna persona podrá ¡mped¡rse que se dedique a la profes¡ón, ¡ndustr¡a, comerc¡o o traba)o que
le acomode, s¡endo licitcs. El ejercic¡o de esta l¡be¡tad sólo podrá vedarse por deteminación jud¡c¡al, cuando se

, ataquen los derechos de tercero,,o pór resblución gubemat¡va, d¡ctada en los tém¡nos que marque la ley, cuando
se ofendan los derechos de la soc¡edad. Nad¡e puede ser pñvado del producto de su trabajo, s¡no por resoluc¡ón
jud¡c¡al.



Certifcaoóñ del Acuerdo por el que se ralifica el proyecto de dictamen de
Pens¡ón por vejez a favor de C Samuel Eliseo R¡os Monroy emúido por la
Oirecoóñ de Recursos Humenos de la SecretarÍa de Adr¡iñislracrón del
Munrcrpio de Conegidora

Por lo tanto "Trabajador" es toda persona física que preste un servic¡o mater¡al, ¡ntelectual
virtud del nombram¡ento que le fuere expedido, por el s€rv¡dor público facultado legalmente pa
de f¡gurar en las nóminas o l¡stas de raya de los trabajádores al servicio del Estado.

Y por "trabajo" toda activ¡dad humana, inte
técn¡ca requerido por cada profesió¡ u oflcio.

,t(
lectual o material. ¡ndependientemente del grado de preparac¡ón

o de ambos géneros, en
ra hacerlo, o por el hecho

Cuarto. En relación con lo señalado en el coniiderdndo primero del presente instrumento, referente a la obl¡gac¡ón
que tienen las auloridades para proteger y garantizár el derecho al trabajo, por lo que concierne al Mun¡cipio, es
necesario considerar lo establecido en el artículo '115 fracción I párrafo primero, Íracción ll párra
de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo siguiente:

fo pr¡mero y segun

"Añículo 1 15. Los esfados adop¿arán, para su rég¡men ¡nter¡or, la forma de gobierno republrcano, represe
democrático, laico y popular, ten¡endo como Dase de su div¡s¡ón terr¡tor¡at y de su organización ¡)
adm¡nistrat¡va, et minictpio tibre, contirme a /as bases s/gulentesi - ' 

I

l. Cada Mun¡c¡p¡o será gobern
ñElo Pres¡denta Mun¡c¡pal y el nú

pr¡nc¡p¡o de paridad. La comp el
Ayuntam¡ento de manera exclu

tL¡
Los munic¡pios estarán investido§depersonal¡dad jurtdica y manejarán su patrimonio conforme a la tey

o

¡
Los ayuntamientos tendran facultade§ Wra aprobar, de acuerdo con las leyes en maleria mun¡cipal que deberán
exped¡r las leg¡slaturas de /os EstAdos, los bandos de pol¡cía y gobiemo, los reglamentos, circulares y
dispos¡c¡ones adm,nrsfraflvas de obsélyancia general denfro de sus respect¡vas juisd¡cc¡ones, que organ¡cen la
adm¡nistrac¡ón pública mun¡c¡pal, re§dten las materias. procedimientos, funciones y sev¡c¡os públicos de su
competenc¡a y aseguren la parlic¡pac'l?n ciudadana y vecinal.
..." (Sic) .

T
En relación a lo anterior, la Constituóión Polit¡ca del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el articulo 35,
refierc'El Mun¡c¡pio Libre const¡tuye Ld..base de la divistón territor¡al y de la organizac¡ón polit¡ca y adm¡n¡strat¡va
del Estado de Oueré¿aro. " (Sic) '.:.

Quinto. Ahora bien, la Ley para el Manejo de fqs Recursos del Estado de Querétaro, en el articulo 18 facción ll dispone
que, "en materia de remunerac¡ones para lós serv¡dores públicos, no se concederán, ni cubr¡rán, jubilac¡ones, pensiones
o haberes de retiro, ni liquidaciones por servic¡os prestados, como tampoco préstamos o créd¡tos, s¡n que éstos se
encuentren asignados por la ley, contrato o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la
remunerac¡ón.

Sexto. Sumado a lo anterior, los articulo 27 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, refieren que,
los Ayuntamientos son los órganos colegiado de representación popular depositar¡o de la función pública munic¡pal
cuyo propósito será el de reun¡r y atendef las necesidades colectivas y sociales denlro de sus respectivas jurisdicciones;
de igual forma se estable su competencia para ejercer sus facultades respecto a diversos asuntos, entre ellos los
estipulados en el segundo párrafo de la fracción ll del articulo 1 15 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Séptimo. Por lo que respecta a lallegrslacrón del Eslado de Ouerétaro en matefla ¡aboral, y de las prestac¡ones
derivadas de la relación laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los artículos 10 párrafo primero
y 36 establecen lo s¡guiente:

"Atlículo 10. Son ¡nenunc¡ables los derechos que otorga la presente Ley y las demás laborales apl¡cables. En
caso de duda prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador.

Atlículo 36. Para los efectos del pago de /as pres¿ac¡ones conten¡das en esta Ley, como en los convenos
suscnlos enfre e/ Gob¡emo del Estado, Mun¡cip¡os y sus s¡nd¡catos, se entiende por salaio el sueldo presupuestal
y los qu¡nquen¡os.

Cel¡lic ión del Acuerdo por el que se ratific¿ el proyecto de d¡ctamen de Pensión por vejez a favor de C Samuel Eliseo Ríos Monroy, emitido por la
Drrecc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de Adminrslración del Municipro de Coregidora.-----''''-'' -'"'A-ERMB/R'JECA/R'AM JE-I\¡GFC



Certifcacrón delAcuerdo por el que se ¡atificá el proyecto de dictámen de
Pensión por veiez a fávor de C Samuel Eliseo Ríos Monroy emrt¡do por la
Drreccróñ de Recursos Humanos de la Secrelaria de Admrnrslración del
MunrcrpD de Conegidorá

Octavo. Además de la remuneración, a consecuencia de la relación laboral, también se genera el derecho a la pensión
por vejez, y para ello es necesar¡o traer a colación lo es{ablecido en los artículos 126 p*rafo primero y lercerc, '127,
128 p efo primero, 139 y 140 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales se vierte de forma
literal su contenido para una mejor referencia: i'

"Añ¡cuto 126. El derecho a ta jubilación y a la @nsión por vejez o muefte, nace cuando eltrabajador, el cónyuge,
sus hros, o a falta de éstos, concub¡na o conf)Jb¡no, se encuentren en /os supuesfos cons¡gnados en esta Ley y
satÉfagan los requis¡¡os que ta m¡sma señald.

En lodo momento se deberán respelar /ós coñven¡os laborales, en /os supuestos que favorezcan a los

"-trabajadores, 
tanto en solic¡tudes de jub¡laciónes Como de pens¡ones.

o A

¡^ tlículo 127. Todo trabajador que cumpla cón Ios requ¡s¡tos para obtener su jubilación o pens¡ón por vejez, as¡
los benef¡c¡ar¡os que cumplan con /o§ re qu¡s¡tos para obtener la pens¡ón por muerte, de acuerdo al orden

estabtecido en el aftículo 144, podrán ¡n¡c¡ab su lrám¡te ante la Of¡c¡alía Mayoro su equ¡valente del ente público
que conesponda

^.J Toda fracc¡ón de más de sels meses de sbrvrblos, se cons¡derará como año compteto para los efectos del
otorgam¡ento de la iub¡lac¡ón. [,'
Art¡culo 128. La autoizac¡ón de la jubilaaólt,o pensión de que se trate se em¡t¡rá, med¡ante dictamen, por la
Of¡cial¡a Mayor o su equ¡valente del ente púllico que conesponda, dentro del plazo a que hace reterenc¡a la
fracción lll del añículo 132 B¡s de esta Ley,!¡plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan
cubr¡endo su salar¡o y demás prestaciones. 'l

A¡tículo 139. T¡enen derecho a la pensión portvejez los trabajadores que hab¡endo cumpl¡do sesenfa años de
edad, se encuentren en /os supuesfos de año§ de servicios preylsfos en et añ¡culo 141 .

Artículo 140. Toda fmcc¡ón de más de sels meses de serv¡c¡os sL considerará como año compteto para los
efectos del otorgam¡ento de la pens¡ón'(§rc) :,

Noveno. En relación a la pensión por vejez, y cohforme á lo establec¡do en el articulo 130 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, la autoridad competente para iesolver sobre las solicitudes de pensión o jub¡lación conforme
a lo establec¡do en la Ley mencionada, será la Ofic¡alía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Municipio de Corregidora, Querétaro, será la Secretaría de Administrac¡ón, quien
resolverá sobre las sol¡c¡tudes de pensión o jubilación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 del Reglamento
Orgánico Municipal de Corregidora. Querétaro

Para in¡ciar el trám¡te de otorgamiento de pen§¡ón o jub¡lación, la autoridab que resolverá sobre la pet¡ción de pensión
o jubilación, deberá observar lo dispuesto enlel art¡culo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
que a letra versa lo siguiente:

"A¡liculo 132 B¡s. Para efecto de garant¡zar la verac¡dad y transparenc¡a de la ¡nformación del trabajador que
sol¡c¡te, en térm¡nos de esta ley, su pens¡ón o jubilac¡ón, se esfab/ece el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral, que
estará a cargo de la Of¡c¡al¡a Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre
otra ¡nfomaciÓn, la relac¡onada con el sueldo, ant¡g(iedad y puesto, por cada ente públ¡co en el que haya
I aborado el trabaj ador sol ¡citante.

Los t¡tulares de las ofic¡alias mayores o equ¡valentes de los entes públ¡cos, estarán obl¡gados a compañ¡r entre
s¡, la ¡nfomac¡ón del Reg¡stro de Ant¡gúedad Laboral a su cargo, y a exped¡r, bajo su más estricta
responsab¡lidad, las constanc¡as que le sean sol¡c¡tados por los entes públ¡cos.

Para dar ¡n¡c¡o al trámite de otorgam¡ento de jubilación o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con et proced¡m¡ento
s¡gu¡ente:

l. El trabajador deberá presentar su sol¡c¡tud de pens¡ón o jub¡tación ante la Of¡c¡al¡a

C€dllcación delAcuerdo por el que se Éliñcá el proyeclo de diclameñ de Pensión por veJez a favor de C Samuet Etiseo R¡os Monroy, emitido por ta
Dilecoón de Recu.sos Huñenos de la Secreterie de Adm¡nistrac¡ón del Municip¡o de Coregidora ------------,,,,-,A-ERMB/R-JECAJR-Ai,,A,/E-MGFC
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Cerliilcáoón delAcuerdo po¡ el que se ratiflca el proyeclo de diclamen de
Pensión por vejéz a fevor de C. Sámuel Eliseo Rios i¡onroy, emrt¡do por la
D¡¡ección de Recursos Humanos de la Secretaríá de Adm¡nistración del
MLn,crpro de Corregrdora

Mayor o su equivalente del ente p(tblico que corresponda, ante el cual real¡ce su trám¡te. Para el caso de pensión
por mueñe, la solic¡tud se presentará por los benef¡ciaios, en el orden que señala el añ¡culo 144 de esta Ley.

tt. La Of¡c¡atia Mayor o su equ¡valente det en'la públ¡co que conesponda, deberá ¡ntegrar et exped¡enfe con la
sol¡c¡tud y demás documentac¡ón con quq cuente en sus arch¡vos, y en el Registro de Ant¡güedad Laboral,
relacionada con d¡cho traba¡ado, : :

ttt. lntegrado el expediente, et t¡tular de lá Of¡cialía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que correspon
bajo su absoluta responsab¡l¡dad, una vez comi¡obado que el trabajador cumple con todos los requisitos de e

da,
s

Ley para acceder a su pens¡ón o jubilacih. em¡lrá drctamen favorable. dentro de los diez dlas háb,/es s
a la presentac¡ón de la solic¡tud, el cual flÍmarq parte del exped¡ente.

También el articulo 133 de la Ley estatal en comeirt{ estabtece que:¡t
"A¡l¡culo 133. Si algún trabajador nubiere ácurfitlado /os años requeridos pam obtener su jub¡tación o pensión,
tendrá derecho a que se le otorgue, conesBondiándo la obligac¡ón de pago al último ente públ¡co en el que prestó
srrs se/vlclos. i i
Para efectos del páÍafo anterior, sólo se iomputáÉn /os años de se/vic¡o laborados en et ente púbt¡co en el que
se tram¡te o sol¡c¡te la jub¡lac¡ón, siempreiy cuand\se acred¡te que al menos el cincuenta por c¡ento del periodo
de ant¡gtledad que manif¡este en su solbitud, se Faya laborado en dicho ente público. El Poder Ejecut¡vo del
Estado y sus o/jganlsmos descentralizados se \onsiderarán como el m¡smo ente públ¡co. No quedan
comprendidos entre dichos organrsm$ descentrabTados, la Com¡s¡ón Estatal de Aguas n¡ la Un¡versidad
Autónoma de Querétaro. (Ref. P. O. Nci 92, 1O-Xlt-15)Se declara la inval¡dez del aftículo 133, pánafo segundo
(sentencia publ¡cada en La Sombra ¿dAneaga el 7-t\L17, P. Q. No. 21, med¡ante ta que se resuelve la acción
de inconstitucionat¡dad 13ü2015 proltovida por diverigs d¡putados ¡ntegrantes de la Quincuagésima Octava
Leg¡slatura del Congreso del Estadq de Querétaro e\ contra de la Ley que reforma y ad¡ciona d¡versas
dlspos¡clones de la Ley de los Tnbljadores del EstadoYe Querétaro publ¡cada el 10 de d¡ciembre de 2015,
periód¡co número 92) 

I 
-1

Los trabajadores no están obl¡gaCls a tram arsu pensión o jqbitación, aun hab¡endo cumpl¡do con los requ¡sitos
establec¡dos en la presente Ley, lor lo que podrán seguir preCtando sus se/viclos hasfa en tanto dec¡dan realizar
el trám¡te en forma votuntar¡a." (Sic)

El tiempo que dure el trámite de autorización de la jubilación o pensibn por vejez no se computará para efectos de
antigüedad del trabajador, ello de conform¡dad con lo establecido en el aitículo 129 de la Ley en comento

Déc¡mo. De conformidad con lo establecido en el artículo '141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el
monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cant¡dad percibida como sueldo en los c¡nco
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente: (Ref. P. O.
No. 92, 1o-Xll-15)

Cenificactón de Acuerdo por el que se ratilca el proyecto de dictame¡ de Pens¡ón por vejez a favor de C Samuel Eliseo Rios Monroy em¡t¡do por la

Drrección de Recursos Hurñanos de la Secretaria de Adm¡n¡stracióñ del Municipio de Corregrdora.--...'...------A-ERM8/R_JECA/R_AMAJE'MGFC I

Para el caso de que el trabajador, o en caso de pens¡ón por mue¡7e, no cumplan con los
para que se le conceda la jubilac¡ón la Of¡cialía Mayor o su equivalente del ente
corre sponda, rech aza rá la solic¡tud este caso, se le not¡f¡cará al ¡nteresado el d¡ctamen

lV Prev¡o al d¡ctamen def¡n¡t¡vo. la o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda,
proyecto de dictamen que contenga, con la inlormac¡ón que cont¡ene el Reg¡stro de Ant¡güedad
entre otra, como mín¡mo, el nombre su antigiiedad, el salaio base de la pens¡ón, los entes

Este prayecto deberá publicarse en la pág¡na de lnternetpúbl¡cos y per¡odos en /os cuales presfó
del ente públ¡co de que se trate, por un no menor a citlco días naturales, a efecto de que cualqu¡er
persona fis¡ca o moral que tenga al mismo, por escr¡to las haga del conocimiento de la
mencionada Of¡c¡alia Mayor o su del ente público que conesponda y se proceda a su anállsls



Certifcáción delAcuerdo por el que se ratif¡cá €l proyecto de dictamen de
Pe¡són por veiez a favor de C. Samuel Eliseo Rios Monroy, emitido por la
Drreccióo de Recursos Huma¡os de la Secretaría de Administrac¡ón del
Mufl ic¡pio de Corregidora

l. 15 a 19 años de serv¡cios 50%; (Adición p. O. No. 50, 18-Vl-18)
ll. 20 años de serv¡cios 53%, (Ref. P. O. No. 50, 18-V[.18)
lll. 21 años de servicios 55%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
lV 22 años de servicios 60%: (Ref. P. O No 50. 18.V1-18)
V. 23 años de serv¡c¡os 65%; (Ref. P O No 50. 1S-Vl-18)
Vl. 24 años de servicios 7oolo, (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
v

años de servicios 85%, (Ref. P. O. No. 50, r8-VF18)
ños de serv¡cios 90%; o (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)

X¡ 9 s de servic¡os 95olo. (Ref. P. O. No. 50i11 8-Vl-18)

Ji
Ca Itar lo establec¡do en el articulo 142 ['ey de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que la pens¡ón

25 años de servicros 75%, (Ref. P. O No 50, ,8-Vl:18)
l. 26 años de servrcros 80%; (Ref. P. O. No. 50r 18-Vl-18)

de la
r ínfeme I por ve¡ez en ningún caso podrá se f¡or al salario mínimo v¡gente que corresponda en el momento

ar la pensión, n¡ super¡or a quinientis sete nta y cinco veces el valor d¡ar¡o de la Un¡dad de Med¡da y
lizac¡ón I

t,
A los trabajadores que perc¡ban una remuneraciln {uperior al salario minimo, la pens¡ón que se les olorgue no excederá
del 95 por ciento de su sueldo. 

i I
Aunado a lo anterior y de manera armónica la cptsula 14 del Convenio General det Trabajo, suscrito entre el lvlunicip¡o
de Correg¡dora, Querétaro y el Sindicato Ünicojld Trabajadores al Servicio del Munic¡pio de Corregidora, de fecha 04
de d¡ciembre del 2023, se ref¡ere a la pensión pct i/ejez en térm¡nos de lo d¡spuesto por el articulo 142 primer y segundo
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estadtte Querétaro.

$
Décimo pr¡mero. Además de lo establecido eft el articulo 132 Bis de las Ley de los Traba.iadores del Estado de
Querétaro, tamb¡én se deberá cumpl¡r con lo sfalado en el articulo 147 del ordenamiento legal en comento, el cual
señala lo sigu¡ente 

I,
"Añ¡culo 147. Cuando se reúnan los ,u$r\,itoJ para obtener los derechos de la jub¡lac¡ón, pensión por vejez o
pens¡ón por muerte, para ¡n¡c¡ar los tránlités correspond¡entes la Of¡c¡alla Mayor o equ¡valente del ente público
que corresponda, deberá ¡ntegrar el ex@&nte con los s¡guientes documentos:

t. Jubilación y pens¡ón por vejez. t
a) Constanc¡a de antigúedad y de ¡ng¿sos,ixpedida por el T¡tular det área encargada de Recursos Humanos u
órgano adminislrat¡vo equivalente sefhk,ndd,lo siguiente.

1. Nombre del trabajador;
2
3
4
5
6
7

Fecha de inicio y teminac¡ón del gevrc¡o,
Empleo. cargo o com¡s¡ón: ¡
Sueldo mensual. l
Quinquenro mensual; y t
Cantidad y porcentaje que conesponda de aóllerdo a la pensión o jub¡lac¡ón del trabajador.
Ensu caso, el conven¡o elevado a laudo ante el Tribunal de Conc¡l¡ac¡ón y Arbitnje, siempre que el mismo no

reconozca derechos no adquiidos.

b) Sol¡c¡tud por escito de jubilación o pensión por vejez del tnbajadoa ding¡da al t¡tular de la ent¡dad
conespond¡ente; (Ref. P.O. No.20, ll|l-2021)

c) Dos últimos rec¡bos de pago del trabajador;

d) Acta de nacim¡ento, la cual deberá coinc¡dir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente,
sin que el hecho de no co¡ncid¡r sea mot¡vo para negar el derecho de la obtenc¡ón de la jubilación o pensión;

e) Dos fotograf¡as tamaño credencial;

0 Cop¡a cerl¡f¡cada de la ident¡f¡cación otic¡at" (S¡c)

Celúc¡cióIl de Acuerdo por el que se ratifica el prcyecto de dictamen de Peñsróñ por velez a favor de C Samuet Etiseo Rios Monroy emitido por tá
Drreccrón de Recufsos Hurñanos de la secretefia de Admlnisfación del fulunicipio de cofegidofa -- - -- ---, --,-,-A-ERMB/R-JEcem,nu¡J¡-tuorc 5



Déc¡mo segundo. En fecha 09 de mayo del 2025, se ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del lilunicipio de
Correg¡dora, Qro., el ofic¡o No. DRH/644/2025, signado,.por el Lic. José Franc¡sco Pérez Uribe, en su carácter de
Director de Recursos Humanos de éste Mun¡cipio, que eñ su parte conducente literalmente señala lo sigu¡entei

"En atenc¡ón a la sot¡c¡tud del trámite de pensión por yejq hecha por el C. SaMUEL ELtsEo R¡os MoNRoy quien presta
sus se/viclos como Aúxiliar de Of¡c¡na en la D¡recc¡ón de Protecc¡ón C¡v¡l adscrito a la Secretar¡a de Gob¡erno y de
acuerdo a lo d¡spuesto en los art¡culos 126 tercer pánafó, 127, 128, 129, 130. 132 Bis fracc¡ón lV, 141, 147 fracc¡ón l,

148 pánafo pr¡mero y Tercero de los Íransitorios de fecha 05 de maÍzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro en relac¡ón con los numerales 7 72 y 73 fracc¡ones Vll, Vl y lX del Reglamento Orgán
Mun¡cipal de Correg ¡dora, Qro., en conelación con,la clá

¡c¡t)
usula 14 del Convenio General de Trabajo f¡rmado ent
¡o de Corregidora y el Mun¡cip¡o de Correg¡dora, anS¡nd¡cato Un¡co de Trabajadores at SeNíc¡o del Niun

presente el Proyecto de Dictamen que correspondé, sglic¡tándole de la manera más atenta que tenga a bien pres

1,

a

para la val¡dac¡ón y/o rat¡f¡cación del H. Ayuntam¡eúo qel Mun¡c¡pio de Corregidora, Querétaro la presente sol¡cit la

J
Sol¡c¡tud de pensión por vejez suscrita poÍ. Sqmuel El¡seo Ríos Monroy.
Constanc¡a de ant¡giledad e ingresos emitid4 por el Munic¡p¡o de Correg¡dora.
Constanc¡a de antigüedad em¡tida por el PoCer Ejecut¡vo del Estado de Querétaro
Dos rec¡bos de pago de nóm¡na. t i
Cop¡a ceftif¡cada de Acta de Nacimiento. v ,)

Cop¡a ceñ¡f¡cada de ident¡ficac¡ón ofic¡al.; ;
Dos fotograflas tamaño credenc¡al. r i
Copia s¡mple de comprobante de dom¡c¡l¡Íi
Cop¡a ceñ¡ficada de la cláusula 14 delCodven¡o General de Trabajo f¡rmado entre el Mun¡c¡pio de Coneg¡dora

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

y el S¡nd¡cato Único de Trabajadoles a/ SP/vic,o de este Mun¡cipto.
10. Registro de Antigúedad Laboral. i
11- D¡;tamen favorable de acuerdo a lo que,áispone el arliculo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado

de Querétaro :
12. Oficio de sufic¡enc¡a presupuestal" (Sic) i,

,l
Décimo tercero. Ahora b¡en, del contenido d4 Proyecto de Dictamen que se remit¡ó con el oficio número
ORHt644t2O25 referido en el considerado décimo degundo, se desprende lo sigu¡ente:

i

PROYECTO DE DICTAMEN

De acuerdo a lo d¡spuesto en los aftículos 132 B¡s frpcc¡ón lV, 148 y Tercero de los Trans¡tor¡os de fecha 05 de marzo
de 2021 de ta Ley de los Trabajadores del Estado deQuerétaro, así como de los numerales 71, 72 y 73 del Reglamento
Orgán¡co Mun¡c¡pal de Conegidora, la D¡recc¡ón de Recursos Humanos adscita a la Secretar¡a de Adm¡n¡strac¡Ón hace

coistar to siguíente. '..

Que de acuerdo a las documentales presentadas por ql C. Samue, E iseo Ríos Monroy, actualmente cuenta con una
edad de 65 años de edad y laboró para:

,
a) El Poder Ejecut¡vo del Estado de Querétaro del 01 de nov¡embre de 1990 al 30 de sept¡embre de 2010,

acumulando una ant¡güedad de 19 años. lAmeses v 29 d¡as.

b) Y en el Munic¡pio de Correg¡dora del 03 de enero de 2022 a la fecha, por lo que de acuerdo a lo d¡spuesto
en el a¡lículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la ant¡güedad generada por
Samuel Et¡seo Ríos Monroy al dia de la presentac¡ón de su sol¡citud, esto es, el 10 de marzo de 2025. es
de 03 años, 02 meses v 07 d¡as

En viñud de lo anter¡or, el t¡empo acumulado de ant¡güedad que tiene Samuel E/iseo Rios Monroy en térm¡nos de lo
d¡spuesto en el a¡liculo 133 de la Ley de los Trabaiadores del Estado de Querétaro, es de 23 años, 01 mes v 06 dias

Derivado de lo antes menc¡onado y de acuerdo a lo d¡spuesto en los numerales 139, 140, 141 y 147 fracciÓn I de la Ley
de tos Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con la cláusula 14 del Convenio General de Trabaio f¡mado
entre et Sindicato Único de Trabajadores al SeN¡c¡o del Mun¡c¡pio de Correg¡dora y el Mun¡c¡p¡o de Coneg¡dora, Samuel
El¡seo R¡os Monrov reúne los requisitos-Mra oble!9!§t) derecho a una pe¡tston Dor vetez

C¿rl ficeción detAcuerdo por etque se ratificá el proyecto de diclamen de Pens¡ón por velez a favor de C Samuel Eliseo Rios Monroy emilido porla

Dlrección de Recursos Humanos de la Secrelaría de Admrnrstraqón del lr¡uniclpio de Corregidora -----'-'-''-'-'A_ERMB/R_JECA/R-A¡/¡,,/E MGFC

Certñcácróñ del Acuerdo por el que se ratfica el proyeclo de d'clamen de I
Pensón por vele¿ a favor de C Semuel Ehseo Rios Monroy. emitdo por le I
D(eccón de Recursos Humanos de la SecreEria de Administración del I
Munropo de Coresdora 

J

que anexo:



Cerlificación delAcuerdo por el que se ratifca el proyecto de clctamen de
Pens¡ón por vejez á favor de C Samuel Eliseo Rios Monroy, emftdo por la
Diección de Recursos Humános de ta Secretariá de Admtnistración del
Municrpro de Corregidora

En este contexto, hago de su conoc¡miento que Samuel E seo Rios Monroy presta sus serylclos como Aux¡l¡ar de
Of¡c¡na en la Dirección de Protección C¡vil adscr¡taa la Secretar¡a de Gob¡erno, percib¡endo por tat mot¡vo un salario
mensual bruto de $13,451.10 (TRECE MtL cuArROCrE,lTos C/NCUENTA y uN pEsos 1O/1OO M.N.), por lo que de acuerdo a
lo que d¡sponen los numerales 139, 140 y 141 de Ia Ley Burocrática Estatal en conelac¡ón con la cláusula 14 del
Convenio General que rige las relac¡ones laborAles d€l Munic¡p¡o de Correg¡dora y sus trabajadores, su sueldo promedio
en los cinca Últ¡mos años equ¡vale a la cant¡dqd de $13,022.64 (TRECE MtL vEtNflDós pEsos 64/1OO M.N.), y cons¡derando
que el porcentaie que deberá pagarse por coicepto de pens¡ón por ve.jez a Samuel El¡seo Ríos Monroy corresponde al
657. (SESENTAY ctNco PoR c/ENro) del promed¡o de la cant¡dad perc¡bida como sueldo en los cinco (tltimos años
ante ores a la fecha que ésfa se conceda de acuerdo a la fracción v del numeral 141 del ordenamiento

esta equ¡vale a la cant¡dad rhensual de $8,464.72 (acHo MtL cuArRactlNTas sEsENrA y cuArRo pEsos
s¡tuac¡ón que se plasma de ld siguiente forma para mejor comprensión:),

$13,022.64
PENSIÓN POR VEJEZ 65% $8,464.72

$13.451.10

Déc¡mo cuarto. Que de la revisión y anáIisis de los documentos que integran el expediente remitido por la D¡recc¡ón
de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración respecto deltrámite solicitado por el C. Samuel Eliseo
Rios Monroy, y con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo i47 frucción t, incisos a) át f¡, oe ta Ley de tos
Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende lo sigu¡ente:

l. Jubilación y pensión por vejez: '

antes expuesto, la Direcc¡Ón de lRecursós Humanos de la Secretar¡a de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡cip¡o de
Corregidora, Querétaro, con base al anál¡s¡s efectuado exp¡de el presente proyecto
que resulta procedente la sol¡c¡tud planteda porSamuel El¡seo R¡os Monroy." (s¡c)

de Dictamen, en el que manif¡esta

a) Constanc¡a laboral

c) Recibos de pago correspondienles a los periodos del O'f al 15 de febrero del 2025 y del 16 al 28 de febrero del
2025, cons¡stente en 2 recibos con periodicidad de pago quincenal, con folios 662024 y 664609.

d) Copia certificada del Acta de Nac¡miento con número 19, la cual señala como fecha de dicho acontecimiento
el 19 de febrero del '1960, libro 13, Ofic¡alia 12, Munic¡p¡o de Reg¡stro Ben¡to Juárez, Distro Federal ahora Ciudad
de México, y el m¡smo nombre que el consignado en los demás documentos que integran el exped¡ente.

> Que según Constancia laboral"§xpedida por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos
Humanos del Munic¡pio de Corregi@ra, Oro., de fecha 1O de marzo del 2025, señala l¡teralmente lo siguiente:

'Por-med¡o de la presente hago eonstar que el C. Samuet El¡seo Rlos Monroy, labora en este Mun¡cipio
de Conegidora, Querétaro, desde el 03 de enero del 2022 a la fecha, desempeñando actualmente el
puesto de Aux¡l¡ar de Of¡cina en lá:Direcc¡ón de Protección C¡v¡1, adscrito a la Secretaría de GobierDo.

Perc¡be un ¡ngreso mensual bruto de $13,451.10 (trece m¡l cuatroc¡entos c¡ncuenta y un pesos 1O/1OO
M.N.)."(sic)

constancia de fecha 'lg de febrero del 2025, expedida por la Directora de Recursos Humanos de la
9fl9laLr3 Mgyor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante el cual hace constar que el C.
SAMUEL ELISEO RIOS MONROY con'RFC: RIMS6OO2l9QLO prestó sus servrcios al Poder Éjecutrvo
del Estado de Querétaro, del 0'l de noviembre de '1990 at 30 de septiembre del 20lO, desempeñando
como último puesto el de Jsfe de Depañamento adscrito a la D¡rección de Planeación Amb¡ental de la
Secretaria de Desarrollo Spstentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. según constanctas
que obran en nuestros archivos.

b) Solicitud por escrito de pensión por vejez, f¡rmada por el C. Samuel Eliseo Rios Monroy, con sello de recibo
de la Secretaría de Administrac¡ón, de fecha 1O de marzo del 2025, en el que solic¡ta in¡ciar el trám¡te de
Pensión por Vejez.

Cenifc&,ón delAo/erdo por el que se ratifica el proyeclo de drctamen de Pensión por vejez a favor de C Samuet Etiseo Rios Monroy, emitido por ta
Direcaón de Recurso§ Humanosde la secfelaria de Admiñislfac¡óñ délMun¡c¡pio de cofegrdora .. -,-,,,---------A-ERMB/R-JEc¡,¿n*'u¡¡¡-t,lcrc
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e) Oos fotografías tamaño credencial del C. S,amuel El¡seo Ríos Monroy.

0 Copia certificada de la ¡dentificac¡ón of¡cial del,promovente exped¡da por el lnstituto Nacional Electoral, de fecha

07 de marzo del 2025, pasada ante la fe de la Lcda. Maria de los Angeles Guadalupe Arana y De los Cobos, Titular
de la Notaria Pública número 14 de la demarcación notar¡al de Querétaro

Asim¡smo, se tienen los siguientes documentos: r

Dictamen favorable al interesado para la obtención de la pensión por vejez del sol¡citante, de fe ha 12

marzo del 2025, signada por el Lic José.Luis González Álvarez, Secretario de Admin¡stración lcrp
de Corregidora

Proyecto de D¡ctamen de fec
presente instrumento, que se
Samuel Eliseo Ríos Monroy.

ha 09 de mayo de\2025, señalado en el considerando décimo terce
determina procedente la solicitud de pens¡Ón por velez, solicitada por el C

. Copia certificada del Convenio General del Trabajo suscrito entre el Munic¡pio de Corregidora. Querétaro
y el Sindicato único de Trabajadores al Servic¡o del Municipio de Corregidora, de fecha 04 de dic¡embre

del2023, el cual tiene vigencia del 01 de e¡ero del 2024 al31 de d¡ciembre del 2025.

Déc¡mo quinto. Se cuenta con ta confirmación de la sufic¡enc¡a presupuestaria respectiva, de conformidad con lo

señalado en el oficio SfFDEl4714l2O25 de fechá 06 de mayo del 2025, signado por el C.P. Carlos Alberto López

Ramos, Director de Egresos de la Secretaria de Te'§oreria y Finanzas del Municipio de Corregidora, Querétaro.

Déc¡mo sexto. Por lo antes fundado y motivado y de ionlorm¡dad con lo d¡spuesto en los articulos34 numeral 2 fracción
Vl y 20,42 y 46, articulos 48 y 49 del Reglamento htelior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., los

miémbros iniegrantes de Ias Comisiones Un¡das de Hqciónda, Patr¡monio y Cuenta Pública y Servicio Civ¡l de Carrera,

en cumplimienio de sus funciones, procedieron a la valóración, anál¡sis y discusión del presente asunto quedando como

ha s¡do plasmado en este instrumento, y determ¡naror¡ llevar a cabo la aprobaciÓn del proyecto para someter a

consideración del H. Ayuntamienlo para su aprobac¡Ón él.s¡guiente:
I

ACUERDO

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de pensiótr por vejez a otorgar en favor del C. Samuel Eliseo Rios
Monroy, ta cantidad de $8,464.72 (Ocho mrl cuatrocientoF sesenta y cuatro pesos 721100 M.N.) mensuales, por

concepto de pensión por Vejez de conformrdad con lo disbuesto en el considerando déc¡mo tercero del presente

Acuerdo. ' I

SEGUNDO. Se instruye a la D¡rección de Recursos Humanos gdscrita a la Secretaría de Administración para que

efectué la publicación en el portal de internet del Municipió de Coregidora el presente instrumento de conformidad con

lo estipulaáo en el art¡culo 132 bis de la Ley de los Traba.iadores d§ Estado de Querétaro.

TERCERO. Se instruye al Secretario de Administración a;efectuar el diclamen definitivo y en su momento a efectuar la
publicac¡ón en el per¡édico oficial 'La Sombra de Arteaga",llo anterior coi la finalidad de dar cumplimrento a lo estipulado

en el artículo 150 de la mult¡citada ley, una vez realizado§¡cho acto ¡nfomar a la Secretaría de Ayuntamiento.

CUARTO. Se instruye a la D¡rección de Recursos Hum/nos de la Secretaría de Administración a efectuar las acc¡ones

necesarias para reaiizar el pago por concepto de finiquito y dar cumplimtento a lo ratificado en el presente ¡nstrumento.

TRANSITORIOS

Cenúcaión delAcuercto poretque se raliñc€ el proyecto de dictamen de Pens¡ón por vejez a lavor de C Samuel Eliseo Ríos Monroy, emrtado por la

Direcoón de Recursos iJumanos de la Secretaria déAdminlstrac¡ón delMuniciprc de Correg¡dora ..-----_'-..-A_ERMA/R-JECA/R-AMA,/E_MGFc ¡

f cenirrc¿c,ón ¿el ecue¡do por el que s€ ratrfrca el proyecto de dÉlamen de I
I Pensón por velez e fevor de C Sarfiuet Eliseo Rios Monroy emitdo por la I¡ Direcc'ón de Recu6os Humanos de la Secrelar¡a de Admrnrstraoón del ¡

f 
raunrcroro oe conesrdota 

J

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión of¡cial del H. Ayuntamiento,

la Gaceta Municipal "La Pirámide", atendiendo que d¡cha publicación queda exenta de pago por determinación del

Cuerpo Cotegiado del Municip¡o de Corregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Querétaro en correlación al artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la sesión de cabildo.



Certrfrc¿crón del Acuercfo por el que se €tifica el proyecto de dclámen de
Pensrón por velez a favor de C Samuel Eliseo RÍos Monroy, emitido por la
Direccróñ de Recursos Humanos de la Secretaria de Administración del
Munrcip¡o cle Corregidora

TERCERO. Comuniquese el presente Acuerdo a la Secretaria de Adm¡nistración, Secretaría de Tesoreria y Finanzas,
Secretaria de Control y Evaluación todas del N¡unicip¡o de Corregidora, Querétaro y al C. Samuel Eliseo Ríos Monroy,
a través de Ia Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración."

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS A LOS ,I1 (ONCE) D¡AS DEL MES DE JUNIO DEL 2025 (DOS MIL
rNTrctNco : COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA Y SERVICIO CIVIL DE CARRERA;

JOSUE DAVIO ,GUERRERO TRAPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. _RUBRICA. LIC. JUAN CARLOS
EZ LOARCA, SíNDICO MUNICIPAL. - RÚBRICA. C. ELIZABETH ANA YELY OLVERA AGUILAR,

R IDORA INTEGRANTE. _RUBRICA. LIC. MARTIN EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIDOR INTEGRANTE. -
RÚ
LU tu

ICA. LIC, AZH
ART¡NEZ PUENTE, REGIDOR INTEGRANTE.- RÚBRICA

AR MAYET MÉNDEZ RODR|GUEZ, REGIDORA INTEGRANTE. - RÚBRICA. MTRO. PEDRO

PIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
Ll E HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO,, A LOS I3 (TRECE) DíAS OEL MES DE JUNIO DE

2025 (DOS MIL VETNTICINCO).------------.
DOY FE

ATENTAMENTE
I

§EcR,t'..-

LIC. E
ETARIO DEL

EL MONTOYA BOLAÑOS
IENTO DEL MUNICIPIO DE COR

14fq
DORA.

C€rlúc¿có¡ delAcuerdo por el que se ralifEa el proyeclo de drctamen de Pensión por vejez a favor de C Samuel Eliseo Rios Monroy. emjt¡do po¡ la
Direcoón de Recursos Humanos de la Secretaria de Adm rnistración del Munlcrpro de Coregidora ---.--,-,---,--,A-ERMB/R-JECA/R-AMA,/E-MGFC
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